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Señor Doctor

Pablo Alarcón

SECRETARIO TÉCNICO JURISDICCIONAL

Presente.-

De mi consideración:

De conformidad con lo resuelto en el Pleno del Organismo, en la Sesión
extraordinaria del 05 de julio del 2012, remito a usted la causa 0002-12-TI, a fin
de que se sirva, previa consulta a la Cancillería, verificar el estatus del Ecuador
en relación al Mercosur permite suscribir el convenio "Protocolo de Montevideo
sobre compromiso con la democracia en el Mercosur".
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Por la atención prestada mis agradecimientos.

Atentamente,

Dr,,Ja&cf!$[Poz6 Chamorro
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